RES.Nº 746/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000995, Ent.N° 763/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Comprar Directa por Excepción Nº 322944, para el servicio de vigilancia en los Cementerios Buceo, Central, Cerro y Paso Molino;
RESULTANDO: 1) que la Dirección del Servicio Fúnebre y Necrópolis, con  fecha 22/12/16, gestionó ante la Gerencia de Compras, la Compra Directa de referencia, señalando que a la fecha se ha culminado el proceso de preparación de los pliegos para el llamado al servicio de vigilancia con una nueva modalidad (por medio de la incorporación de tecnología de vigilancia),  el cual se vio demorado debido a dificultades en obtener asesoramiento para las especificaciones técnicas;
2) que a efectos de no resentir el servicio  de vigilancia, se solicitó a la empresa FABAMOR SA, adjudicataria de la Licitación Pública   Nº 271157/1, el costo mensual para continuar con el servicio que está prestando, y la misma, por nota de fecha 21/12/2016, cotizó el valor mensual del servicio en  $ 1:861.048;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 514/17 de fecha 30/01/17, dispuso contratar a la empresa FABAMOR a partir del 1º/01/2017 y por el plazo de 6 meses, al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Lit.C, Numeral 9 del TOCAF;                 
4) que con fecha 06/02/17, la erogación total de            $ 13:834.800, se imputó con cargo a la referencia 273371, actividad 304006501,  con disponibilidad presupuestal;

5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 070/2/17;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Lit.C) Nral.9) del TOCAF prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio;

 2) que además el Artículo 157 del TOCAF dispone que cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional, deberán fundarse adecuadamente y en el primer caso, informar sobre la imposibilidad de previsión en tiempo;                                  
 3) que en el caso, no existe una situación de imprevisibilidad que amerite la invocación de la causal;                                 
 4) que asimismo, conforme establece el Artículo 33 citado, las contrataciones realizadas al amparo del Lit. C) Nral.9 el TOCAF, deberán contar con la certificación por el Tribunal de Cuentas en el caso de las Intendencias, de la configuración de los extremos que habilitan la causal, como los precios y condiciones que corresponden al mercado;
 5) que a esos efectos, el Tribunal dispuso por Resolución de 14/08/1996, que se le deberá suministrar todos los elementos y datos que permitan certificar que los precios y condiciones de las contrataciones a realizar, son los que corresponden al mercado;  los que no se han agregado en esta oportunidad;
6) que dada la fecha de inicio del contrato, y la fecha de remisión de las actuaciones, el gasto cuenta con principio de ejecución; 

ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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